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2008, habiéndose practicado las correspondientes notas 
marginales en el mismo (en adelante, el «Proyecto de 
Fusión»), y sobre la base del balance de la Sociedad 
Absorbente cerrado a fecha 31 de diciembre de 2007, 
que fue verificado por los Auditores de Cuentas de la 
Sociedad Absorbente, y el balance de la Sociedad Ab-
sorbida cerrado a fecha 31 de mayo de 2008, que no ha 
sido objeto de verificación de auditores toda vez que la 
Sociedad Absorbida no está obligada a auditar sus cuen-
tas anuales.

Desde la fecha de formulación del Proyecto de Fusión 
hasta la fecha de la adopción de los acuerdos de la presen-
te fusión por el socio único y la junta general de las respec-
tivas sociedades participantes, no han acaecido modifica-
ciones importantes en el activo o pasivo de ninguna de las 
sociedades afectadas por la fusión.

La fusión por absorción se llevará a cabo mediante el 
procedimiento simplificado previsto en el artículo 250 
de la LSA (aplicable por la remisión efectuada por el 
artículo 94 de la LSRL) al ser la Sociedad Absorbida 
titular del 100 por 100 del capital social de la absorben-
te, y no se procederá a aumentar el capital social de la 
Sociedad Absorbente. En consecuencia, no es necesario 
establecer ni tipo de canje ni procedimiento de canje. El 
capital social de la Sociedad Absorbente una vez ejecu-
tada la fusión asciende a 10.003.006 euros, representa-
do por 10.003.006 participaciones íntegramente asumi-
das y desembolsadas, de un euro de valor nominal cada 
una de ellas, numeradas de la 1 a la 10.003.006, ambas 
inclusive. Como consecuencia de la fusión, las partici-
paciones representativas del capital social de la Socie-
dad Absorbente (en la actualidad todas ellas titularidad 
de la Sociedad Absorbida) serán asignadas a los socios 
de la Sociedad Absorbida siguiendo un criterio de pro-
porcionalidad, de forma tal que, a los socios de la Socie-
dad Absorbida se les asignará un número de participa-
ciones en la Sociedad Absorbente que represente un 
porcentaje de capital en ésta equivalente al que ostenta-
ran en dicho momento en la Sociedad Absorbida, sin 
compensación complementaria en dinero alguna. La 
asignación de las participaciones sociales de la Socie-
dad Absorbente entre los socios de la Sociedad Absor-
bida se hará constar en el Libro de Registro de Socios 
de la Sociedad Absorbente inmediatamente tras la ins-
cripción de la presente fusión en el Registro Mercantil 
de Madrid. En el marco de la fusión objeto del presente 
anuncio, y de conformidad con lo establecido en el 
Proyecto de Fusión, se modificarán los estatutos socia-
les de la Sociedad Absorbente con la finalidad de refle-
jar en éstos el régimen de transmisión de participacio-
nes sociales de la Sociedad Absorbida. Las operaciones 
de la Sociedad Absorbida se entenderán realizadas a 
efectos contables por cuenta de la Sociedad Absorbente 
a partir del 1 de enero de 2008. La composición del ór-
gano de administración de la Sociedad Absorbente no 
se modificará como consecuencia de la fusión. El socio 
único de la Sociedad Absorbente y la Junta General 
Universal de Socios de la Sociedad Absorbida han acor-
dado que la fusión se acoja al régimen tributario esta-
blecido en el Capítulo VIII del Título VII del Real De-
creto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades.

De conformidad con lo previsto en los artículos 242
y 243 de la LSA (aplicables por la remisión efectuada por 
el artículo 94 de la LSRL), se hace constar expresamente 
el derecho que asiste a los socios y acreedores de cada una 
de las sociedades, de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados, así como de los balances de fusión, los 
cuales se encuentran a su disposición en los domicilios 
sociales de la Sociedad Absorbente y la Sociedad Absorbi-
da, respectivamente, y el derecho que asiste a los acreedo-
res de la Sociedad Absorbida y de la Sociedad Absorbente 
a oponerse a la fusión durante el plazo de un mes desde la 
fecha de publicación del último anuncio del acuerdo de 
fusión por absorción. Se hace constar que no existen obli-
gacionistas ni titulares de derechos especiales distintos de 
las participaciones en ninguna de las sociedades intervi-
nientes.

Madrid, 13 de noviembre de 2008.–Álvaro Sáinz 
Martín, Secretario no consejero de Capio Sanidad, 
S.L.U. y Vicesecretario no consejero de Global Asuan, 
S.L.–66.069. 1.ª 17-11-2008 

 CAPITAL VARIABLE, SICAV, S. A.
(En liquidación)

Convocatoria de Junta general extraordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Liquidador, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Sociedades Anónimas y en los 
Estatutos Sociales, se convoca a los señores accionistas 
a la Junta General Extraordinaria de Accionistas a cele-
brarse en el domicilio social, sito en Boadilla del Monte 
(Madrid), avenida de Cantabria, s/n, Ciudad Grupo 
Santander, Edificio Pinar, el próximo día 18 de diciem-
bre de 2008 a las 10.00 horas en primera convocatoria y 
el 19 de diciembre de 2008, a la misma hora y en el 
mismo lugar, en segunda convocatoria, para tratar el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Liquidación de la Sociedad. Aprobación del 
balance final de liquidación y de las cuotas de liquida-
ción que, en su caso, correspondan a los señores accio-
nistas.

Segundo.–Extinción de la Sociedad.
Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-

tión y operaciones realizadas por el liquidador.
Cuarto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción y ejecución de los acuerdos adoptados.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la reunión.

Se hace constar el derecho de todos los accionistas a 
examinar en el domicilio social, de forma inmediata y 
gratuita, todos los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la Junta General, así como el derecho 
que les asiste de pedir la entrega o envío gratuito de di-
chos documentos y los informes o aclaraciones que esti-
men precisos acerca de los asuntos comprendidos en el 
orden del día.

En Boadilla del Monte, 14 de noviembre de 2008.–El 
liquidador Santander Asset Management, S.A., SGIIC 
representada por Ricardo Riol Paramio.–66.138. 

 CARPIDAL, S. A.

(En liquidación)

Advertidas erratas en la inserción del anuncio de esta 
sociedad, publicado en el «Boletín Oficial del Registro 
Mercantil» número 219, de fecha 14 de noviembre 
de 2008, página 37677, se indican a continuación las 
oportunas rectificaciones:

En el «Total activo» y en el «Total pasivo», donde dice: 
«1.301.137,40», debe decir: «11.301.137,40».–65.793 CO. 

 CARRIER TRANSICOLD ESPAÑA, S. A.

(Sociedad absorbente) 

DISTRIBUCIÓN EUROPEA 
FRIGORÍFICA, S. A.

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

La Junta General de Accionistas de Carrier Transicold 
España, Sociedad Anónima y el Accionista Único de 
Distribución Europea Frigorífica, Sociedad Anónima 
Unipersonal, aprobaron respectivamente con fecha 30 de 
septiembre de 2008, la fusión por absorción de Distribu-
ción Europea Frigorífica, Sociedad Anónima Uniperso-
nal por parte de Carrier Transicold España, Sociedad 
Anónima.

Se hace constar expresamente el derecho de los accio-
nistas y acreedores a obtener el texto íntegro de las reso-
luciones adoptadas y del Balance de Fusión de la socie-
dad absorbida. Se hace constar asimismo que, durante el 

plazo de un mes a contar desde la fecha del último anun-
cio, los acreedores de las sociedades que se fusionan po-
drán oponerse a la fusión en los términos previstos en los 
artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 30 de septiembre de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración de la Sociedad absorbente, 
Don Enrique Valera y Martos, y los Administradores 
Mancomunados de la Sociedad Absorbida, Don Víctor 
Calvo Alcalá y Don François Riveiro.–65.751.

1.ª 17-11-2008 

 CATALUCIA,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Juan Ignacio Gómez del Blanco, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 1203/2007 de este Juzgado de lo Social número 5, se-
guidos a instancia de Wilder Garcia Aneiva y Marco Fa-
bian Timbila se ha dictado auto en fecha 03/11/08 por el 
que se declara al ejecutado Catalucia, S. L., en situación 
de insolvencia legal total por importe de 11.534,46 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisonal.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 3 de noviembre de 2008.–Secretario Judi-
cial Juan Ignacio Gómez del Blanco.–64.955. 

 CELGENE, S. L. U.

(Sociedad absorbente)

PHARMION, S. L. U.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas de socios de Celgene, Sociedad Limitada Uniper-
sonal y de Pharmion, Sociedad Limitada Unipersonal, 
celebradas el 10 de noviembre de 2008, han aprobado por 
unanimidad la fusión de dichas sociedades, mediante la 
absorción por Celgene, Sociedad Limitada Unipersonal 
de Pharmion, Sociedad Limitada Unipersonal, con diso-
lución sin liquidación de la sociedad absorbida y transmi-
sión en bloque de su patrimonio a la sociedad absorbente, 
que adquiere por sucesión universal sus derechos y obli-
gaciones. La fusión se ha acordado, conforme al proyecto 
de fusión, sin ampliación de capital de la sociedad absor-
bente, por ser fusión impropia al estar participada la so-
ciedad absorbida íntegramente por la sociedad absorben-
te, siendo de aplicación el artículo 250 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades que se fusionan de obtener 
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balan-
ces de la fusión, así como el derecho de los acreedores de 
las sociedades fusionadas a oponerse a la fusión en los 
términos previstos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, contado 
desde la fecha del último anuncio de los acuerdos de las 
Juntas de socios.

Madrid, 10 de noviembre de 2008.–Pablo José del 
Pino Martínez, Presidente del Consejo de Administra-
ción de Celgene, Sociedad Limitada Unipersonal y Se-
cretario del Consejo de Administración de Pharmion, 
Sociedad Limitada Unipersonal.–65.074.

1.ª 17-11-2008 


